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Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons acion dei Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administra i o con fecha 14 de 
noviembre de 2022, a la que se le asiqnó el número de Dictamen 321, donde solici a la valoración de 1 
árbol ubicado en de. esta Alcaldía Álv� .o Obregón, hago de . ,. . 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En .observancia a las disposiciones aplicables previstas en 1<;1 Constitución Política de I' iudad de México, íá:, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la: Ciudad dé Méxf i 1á' Ley Orgánica de · 
Alcaldías de la Ciudad de México, y envírtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2 :por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro�a a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en lq e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaní I de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro-Obreqón, · quien suscribe el · ·r sente para los fines. a que haya lugar. · ·· · ·· . ·. -�· ·· 

' . .o. 1, ' 

�/�y¡-- ha 14 de noviembre de 2022, personal adscrito a la i eccíón de 
!J:l:fi::,,- �ervación y Conservación del Medio Ambtente, de esta Ale ldía Álvaro 

ceo ' ,;;;;(:/131,R't!ifegón/ se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de refe e cía, con el 
1 ::;;•"'cló,v <jM@ósiti\ de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el e antamiento 
Rece:,c o1.1.-s�1:?:�itª información pertinente. __ . - .. Dro.,-,. Jó,,.J!. �,.,,.,,,s ló,v I · . 'ic,-c._,f,?::,f� Cont{cha 

14 de noviembre de 2022, personal técnico operatívo t scrito a la 
�-- f:BfR, Dire ción de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, e ipacítado y 

�-,..,� certJ icado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciud de México, 
�zó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otra] cosas, las 

características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así o o del sitio 
donde se localiza, ello en estncto.apeqc a. lo previsto en el Artículo 1 .. de la Ley 
Ambiental de Proteccíórr a la Tierra en el Distrito .Federal y; el numeral 5 ... e la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece,b, Requisitos 
y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Física ·,·Morales de 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos ue realicen 
poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad e México, de 

conformidad con. la 
siguiente. des�n��ión:_ 

·. 
. • 

J . . 
· ,Dictamen 321. J� g í.n a Ll a 

Cal!a Canario esq. Ca!le 10, colonia Tolteca CIUDAD i ·;' OVADORA y DE Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) Dtf�•,c iOS / !iUU.TRA ;:;l.5µ_ 
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·ÁlVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

DIRECCION 
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Arbol ubícaC:c .a :1.20 
metros -.clel muro . , 
pedrrsetral, ,lnc'lrnado a 

. 4.5", se cbeerva · 
i;;cfo�ac.ón · ecvcra 
reciente. ccn rarcea 
reprknldac, r�ma 
co.doml,:·u:i.n!e, ceneros, 
CO.P-a dCri.btil.anco'SCif, 
ohupone� Yi s� ticee 

,nota da ,q:1;.te 10,'!l rarcee 1 
• 

bao levantado 
pfDnc:tia-s. ele concrete 'I: 
ina nrcvocace daflos 
estruct1.1m�s a1 
Jnmuebre- co-nligll-O. Se i 

'. re;�o:::,!erx:·a. �rrribo 
f debdo 2; que se- 

en::1,;eriira e:.1 r.c:sgo ce. 
oesorome por Ja- 

. lncilnac16r, y et aoc1eje.. 
' 'no f.!S asñctenta para 
, _iwa.ran;!zm: Ja. 

a-.st;abflii:,1;1d del eujeto 
wb9re':) 
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LEY A;,;.aH'iNTAU)E P.' TECCIÓN t.A TIF.RRA EN EL 'DISTRITO FEDERAL: ARTÍCULO 118. f{ORMA AMB!ENTAL PARA 
El. DI_STRITO FEDERA 

f 
DF-001-RNAT-2015, numeratea 7., 7.A., 7.4.2, y demás apñcabtaa •pd:Ca la ejecución de lo an!e-s 

menclonado. ·r 
1. �r !El pceseuíe dlctarnon se ' lte de ac1;1er(to con ml•Ieat saeary entender - 
' ' 1 1 • .- 1,' . 

. 1 ¡· ..:.- 

oo·rotQ:o . -a os .zafra 

•lllllC4AMlNAOQij TÉCNICO 06 -AR8Qlfil!JQ 
l:lRBA'NO.DE ACU.ERO.O A 'LA N'ORMA AMBll=NTAL 

FARA EL DISTRITO _FISJ)ERAL•NADF.•0.01-RN:,o;T-�01S. 
Ne .. 20) 
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ALCALDÍA ,l\LVARO OBREGÓN 
. DIRECCiúN GENERAL DE 
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CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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GOBIERN: 'E LA 
CIUDAD.DEi XICO. 

l. Se dtctarnlnóldrocedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: PIRUUSchinus molle; 
que se·yergi{f n de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por\/i que las acciones a ejecutar quedan-sujetas al curnpllmiento de lo establecido 
en la Ley A b ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental pa' el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. ¡ r'¡1 f . · . · . · , 

1 ' . . t ,"• . . . . 
11. Derivado de 1, :�nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Ej�c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 
fracción X, 51 l 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad 
de México, a ,1 u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di fito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como. en i. ud .del Acuerdo por el que se .delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos ·y l�t lrecclón de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en l I atería de poda, derribo ytrasprante-pubucaoo por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de octu e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

.. PRIMERO. - Se le Al, :[ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldfa de 
-� "acuerdo con su progrr,.tnación el derribode 1 ·(uno) árbol de la especie: PIRUL/Schinus molle; que se 

.;; . ,yergue en Alcaldia Alvaro Obregón . 
... .. SEGUNDO. - Los f bajos ·deberán realizarse con personal ac;editado por la Secretarfa del Medio 

Ambiente de las Ciu' d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 

-� vias generales de cor : nicación, etc.). 
' . - . ',¡ í ' . 

_¡¡ ,.TERCERO. - Qüed� f 'ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
· deberá ser destinado, i un sitio autorizado, conforme a.lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 

de Protección a la Ti 'r a en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap ,r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ., 

,, ocurso, dará lugar e· 'e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
. i( •. en ciertos supuestos¡:·· inobservancia, contravención, la o 'las acciones u omisiones pudieran constituir el 

tipo penal previsto en 1--a'f!Ícu 345 BIS,'del Código Penal.parael Distrito Federal, asilo autoriza y firma. 

-- 
R TO DÍAZ LÓPEZ . 

tor de Preserva Conservación del Medlo�Ambienfé 
. ETDL/SVUsrp• 
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El pre-sente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conmrmídao con el A.a.Je!Uo del Gamite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restnnndo en la mOOalldad de OJnfidenaal la íntormacícn publica que contiene datos personales y se autonza la creecion de 
versnnes publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personale-s confidenciales apicables para H Alcaldía de Alvaro Obregin' 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 

Calle Camino osq. Calle 10, col la Tolteca 
... ·; Alcaldía Alvaro Obregón cr. O [so, Clud�d de México ,, 


